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BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO, ETAPA DE 
DESARROLLO AÑO 3 AL PROYECTO: 


“Implementación de practicas de sustentabilidad basada en la Normativa 
Rainforest Alliance, a través del trabajo asociativos de productores de palta 


de la V Región.” CÓDIGO 19REDGTT- 117199-4  


 
 


ARTÍCULO 1°: ANTECEDENTES GENERALES 
 


1. La Resolución (A) N°22, de 2018, de Corfo, que aprobó el Reglamento de Agentes 


Operadores Intermediarios de Corfo.    


2. La Resolución (E) N°381, de 2020, de Corfo, que aprobó el texto refundido de las 
Bases del Instrumento “REDES”, sus líneas de apoyo y tipologías, modificada por 
Resolución (E) N°752, de 2020 y las Resoluciones (E) N°734 y 1255, ambas de 


2021, todas de Corfo.    


3. La Resolución (E) N° 626, de 2018, de Corfo, que aprobó el Convenio Marco 
Nacional para la Operación de Instrumentos cuyos Reglamentos o Bases admitan 
su Administración, a través de un Agente Operador Intermediario, entre éste y 


Corfo.    


4. Que, mediante Resolución (E) N° 1, de 2022, de la esta Dirección Regional, se 
aprobó el Convenio de Desempeño del año 2022, entre el AOI y la Dirección 
Regional de Valparaíso.  


5. La Resolución (E) N° 125, de 2022, de esta Dirección Regional, que ejecutó el 
Acuerdo N° 1.1, adoptado por el Comité́ de Asignación Zonal de Fondos – CAZ 
Centro, en su Sesión N° 45, celebrada el 21 de octubre de 2022, mediante el cual se 
aprobó́, en el marco del instrumento “REDES” y su línea de apoyo “Red Tecnológica 
GTT+”, el proyecto denominado “IMPLEMENTACIÓN DE PRÁCTICAS DE 
SUSTENTABILIDAD BASADA EN LA NORMATIVA RAINFOREST ALLIANCE, A TRAVÉS 
DEL TRABAJO ASOCIATIVO DE PRODUCTORES DE PALTA DE LA V REGIÓN”, código 
19REDGTT-117199-4, Etapa de Desarrollo, año 3, y asignó su ejecución al Agente 
Operador Intermediario CODESSER. 


6. 6. El Convenio de Cofinanciamiento celebrado entre Corporación de Fomento de la 
Producción y Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural - CODESSER, de fecha 
7 de noviembre de 2022. 


 
 
 







 


 


 
 


ARTÍCULO 2°: ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 
 


El fin del Programa es la realización de la etapa de desarrollo para empresas de la Región 


de Valparaíso. El proyecto tiene como objetivo principal Implementar un sistema de gestión 


de sustentabilidad a 15 productores de palta que son parte del GTT + a través del trabajo 


asociativo basada en la normativa Rainforest Alliance. 


 
 


Específicamente se quiere lograr: 
 


 Identificar situación actual del grupo de beneficiarios del GTT en el reconocimiento y 
manejo de los ecosistemas naturales y áreas de protección existente dentro de cada 
predio, que permita orientar al grupo en la formulación de una estrategia asociativa 
para la conservación y repoblamiento de especies nativas como lo exige la nueva 
versión de la normativa Rainforest Alliance 2020.  
 


 Diseño e implementación de una estrategia grupal de manejo integrado de plagas 
(MIP), según los lineamientos exigidos por la nueva versión 2020 de la normativa 
Rainforest Alliance. 


  


Descripción del proyecto y propósito: 
 


El tercer año del proyecto trabajará bajo los siguientes ejes estratégicos: 
 


 


 Capitulo 1 “Gestión”: El proyecto considera en su plan de trabajo para este tercer año la 


implementación de la pauta de evaluación de riesgos y la elaboración de un plan de 


gestión para corregir los riesgos identificados, además de una auditoria interna para dar 


cumplimiento a los requisitos de este capítulo.  


  


 Capitulo 3 “Ingreso y responsabilidad compartida”: Esta nueva temática busca el 


reconocer a los productores por su trabajo enfocado a la producción sostenible y toma de 


decisiones relacionadas a la inversión para la sostenibilidad. Esta temática será abordada 


mediante la implementación en terreno de los medidores inteligentes obligatorios ciclo 1 


y de los requisitos fundamentales.  


  


 Capitulo 4 “Agricultura”: Esta sección está compuesta por 7 temáticas, las cuales eran 







 


 


consideradas en la versión 2017 y son manejadas por los beneficiarios gracias su 


experiencia como productores agrícolas y al desarrollo del primer y segundo año del GTT. 


Solo el tema de “Fertilidad y conservación de suelos” presenta mayor dificultad en la 


nueva versión, por esta razón, el plan de trabajo del año 3 considera capacitaciones 


enfocadas a mejorar el manejo sostenible del recurso suelo de los beneficiarios.  


 


 Capitulo 5 “Social”: El proyecto para el año tres de trabajo considera una serie de 


capacitaciones enfocadas a mejorar los canales de comunicación con las comunidades que 


rodean a los beneficiarios de esta iniciativa y a nivel de prevención de riesgo se realizarán 


talleres sobre el manejo de fitosanitarios, uso de equipo de protección personal y salud, 


seguridad e higiene ocupacional.  


 


 Capitulo 6 “Medio ambiente”: Se trabajarán en el tercer año en los siguientes temas 


“manejo y conservación del agua” y “eficiencia energética”, estos aspectos serán 


abordados por el proyecto mediante las consultorías en terreno relacionadas con los 


medidores inteligentes obligatorios y capacitación en “reducción de gases de efecto 


invernadero” se apoyará en el tercer año de proyecto con una capacitación que evidencie 


la huella de carbono como una herramienta de gestión y comercialización para el grupo de 


beneficiarios.  


 


 Durante el tercer año de desarrollo del GTT se ejecutará un diagnóstico para conocer el 


estado actual de los beneficiarios frente a los cambios antes mencionados, consultorías en 


terreno para lograr el cumplimiento de los requisitos fundamentales de acuerdo a los 


indicadores del proyecto, avanzar sobre los medidores inteligentes obligatorios según el 


indicador comprometido para el año tres y ejecución de 10 capacitaciones enfocadas a 


fortalecer los principales aspectos detallados anteriormente en los capítulos. (3) Trabajo 


asociativo para generar una relación de forma colectiva con las comunidades que los 


rodean a los beneficiarios del GTT: Este eje estratégico considera entregar fundamentos y 


herramientas para mejorar los canales de comunicación con las comunidades que rodean 


a los beneficiarios del proyecto, además de transmitir a los productores estrategias para el 


manejo de conflictos con comunidades. Todo esto tendrá un componente asociativo. El 


tercer año del proyecto considera como indicador y producto dos propuestas de 


herramientas para abordar las relaciones con la comunidad de forma asociativa. 







 


 


ARTÍCULO 3°: OBJETO DEL LLAMADO 
 


Las presentes bases buscan contratar el servicio de asesoría para la etapa de desarrollo 
Año 3, del Proyecto “Implementación de prácticas de sustentabilidad basada en la 
Normativa Rainforest Alliance, a través del trabajo asociativos de productores de palta 
de la V Región” en el marco de la potenciación de los servicios de exportación que 
promueve Corfo. 


 


Objetivos Específicos 
 


 
OE 1 


 Identificar situación actual del grupo de beneficiarios del GTT en el 
reconocimiento y manejo de los ecosistemas naturales y áreas de protección 
existente dentro de cada predio, que permita orientar al grupo en la 
formulación de una estrategia asociativa para la conservación y repoblamiento 
de especies nativas como lo exige la nueva versión de la normativa Rainforest 
Alliance 2020.  


 


 
 


OE 2 


 Diseño e implementación de una estrategia grupal de manejo integrado de 
plagas (MIP), según los lineamientos exigidos por la nueva versión 2020 de la 
normativa Rainforest Alliance. 







 


 


 


ARTÍCULO 4°: PRODUCTOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 


La ejecución de esta iniciativa conllevará realizar las siguientes actividades:
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 Nombre actividad Duración  Descripción Actividad Medio de verificación Costo $ 


1 Coordinación 12 Meses Coordinación general del proyecto, 


entrega de informes, seguimiento 


actividades en terreno, rendiciones etc.  


  $7.200.000 


2 Capacitación "Enemigos 


naturales de insectos 


plagas que afectan al 


palto". 


1 Taller Capacitación que tiene como objetivo 


entregar herramientas para el 


reconocimiento de enemigos naturales 


que controlan plagas asociadas al cultivo 


de paltas. El taller busca entregar una 


alternativa ecológica para el control de 


plagas y disminuir el usos de productos 


químicos para su control.  


Acta de asistencia, copia de ppm a 


cada productor. 
$1.050.000 


3 Capacitación 


"Utilización de 


bioinsumos para el 


control de plagas y 


enfermedades del palto, 


alternativas comerciales 


y de fabricación casera".  


1 Taller Capacitación que tiene como objetivo dar 


a conocer las distintas alternativas de 


bioinsumos comerciales o de fabricación 


propia para el control de las principales 


plagas y enfermedades que afectan al 


cultivo de paltas, y dar una alternativa 


ecológica de control que permita 


disminuir el uso de productos químico 


para su control.  


Acta de asistencia, copia de ppm a 


cada productor. 
$1.050.000 


4 Capacitación 


"Estrategias de 


monitoreo de plagas y 


enfermedades del palto"  


1 Taller Capacitación que tiene como objetivo dar 


a conocer estrategias de monitoreo de 


plaga y enfermedades del palto, y orientar 


al productor en los beneficios que 


significa el correcto uso de la 


información recolectada para el control a 


tiempo y justificado de las plagas y 


enfermedades.  


Acta de asistencia, copia de ppm a 


cada productor. 
$1.050.000 
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5 Capacitación 


"Ecosistemas naturales, 


áreas protegidas, 


bosques, biodiversidad 


según normativa 


Rainforest Alliance 


2020".  


1 Taller Capacitación que tiene por objetivo 


definir y aclarar los conceptos de 


ecosistemas naturales, áreas protegidas, 


bosques, y biodiversidad contemplados 


en normativa Rainforest Alliance 2020. A 


través del taller el experto entregara las 


base conceptuales de cada tema y aclarar 


dudas de interpretación y reconocimiento 


de estos sistemas en cada predio de los 


integrantes del GTT. 


Acta de asistencia, copia de ppm y 


carpeta a cada productor. 
$1.050.000 


6 Capacitación "Flora y 


fauna nativa presente en 


la quinta región" 


1 Taller Capacitación que tiene por objetivo 


identificar la flora y fauna nativa presente 


en la quinta región, específicamente en 


los valles y laderas en que se encuentran 


establecidos los cultivos de paltas, 


entregando las herramientas que les 


permitan diferenciarlas en cada predio de 


las especies introducidas.  


Acta de asistencia, copia de ppm y 


carpeta a cada productor. 
$1.050.000 


7 Capacitación 


"Repoblación de zonas 


intervenidas con 


especies nativas". 


1 Taller La capacitación busca entregar 


conocimientos sobre estrategias de 


repoblación de zonas intervenidas 


utilizando especies nativas. A través de 


estudio de caso, ejemplos, y entrega de 


conocimientos técnicos se darán 


herramientas que permitan a los 


productores comprender como enfrentar 


este reto en cada predio.   


Acta de asistencia, copia de ppm y 


carpeta a cada productor. 
$1.050.000 


8 Capacitación 


"Herramientas que 


permitan elaborar un 


plan de conservación de 


ecosistemas naturales". 


1 Taller La capacitación busca entregar 


herramientas a los productores para 


generar un plan de conservación de 


ecosistemas naturales.   


Acta de asistencia, copia de ppm y 


carpeta a cada productor. 
$1.050.000 
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9 Evaluación de  la 


situación actual de 


biodiversidad existente 


en cada predio 


 4 meses Evaluación en terreno de la situación 


actual de la biodiversidad existente en 


cada uno de los 15 predios que forman 


parte del GTT. Se realizará, por medio de 


la utilización de una pauta de evaluación, 


un reconocimiento junto con cada uno de 


los productores de la situación actual de 


cada predio que entregará información 


relevante para la elaboración posterior de 


un plan de acción.   


Pautas de evaluación por productor 


llenas. 
$3.700.000 


10 Elaboración del plan de 


acción asociativo que 


permita fomentar la 


biodiversidad de cada 


predio.  


 8 meses Como resultado de la evaluación de 


biodiversidad  realizada a cada predio se 


procederá a la elaboración de un plan de 


acción asociativo que permita sentar las 


bases para iniciar el proceso de fomento 


de la biodiversidad existente  en cada 


predio. 


Plan de acción asociativo entregado a 


cada  productor 
$6.300.000 


11 Evaluación de las 


estrategias actualmente 


utilizadas en manejo 


integrado de plagas en 


los predios que forman 


parte del proyecto.  


4 Meses Evaluación en terreno de las estrategias 


actualmente utilizadas en manejo 


integrado de plagas de los 15 predios que 


forman parte del GTT. Se revisará junto 


con cada uno de los productores los 


sistemas actualmente empleados y la 


efectividad de cada uno para identificar 


los momentos y umbrales de control de 


las plagas y enfermedades monitoreadas.              


Acta de evaluaciones realizadas a 


cada productor del GTT. 
$3.350.000 
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12 Elaboración de 


estrategia de manejo 


integrado de plagas 


(MIP), para el grupo de 


productores que forman 


parte del proyecto.  


8 Meses Como resultado de la evaluación de 


manejo integrado de plagas realizada a 


cada predio se procederá a la elaboración 


de una estrategia de MIP para el grupo de 


productores que forman parte del 


proyecto que permita sentar las bases 


para control de plagas y enfermedades en 


cada predio, el que será entregado y 


explicado a cada productor para su 


implementación. 


Acta de visita por beneficiario $6.200.000 


13 Acompañamiento de los 


beneficiarios en la 


realización de la  


autoevaluación final de 


la nueva normativa 


Rainforest Alliance 


2020. 


2 Meses Acompañamiento y supervisión en 


terreno de cada a beneficiario en la 


realización de la autoevaluación  final de 


la nueva normativa Rainforest Alliance 


2020, que permitirá identificar los 


porcentajes finales alcanzados por cada 


beneficiarios en los requisitos 


fundamentales y los medidores 


inteligentes obligatorios.               


Pautas de autoevaluación por 


beneficiario llenas. 
$2.700.000 


14 Cierre año GTT+, 


balance general 


actividades y propuesta 


trabajo año 3 


1 Ceremonia Ceremonia de cierre del segundo año del 


GTT+ junto a los productores 


participantes del proyecto. 


Acta de asistencia $700.000 


      


    APORTE CORFO $30.000.000 


    APORTE PRODUCTORES $7.500.000 
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Dentro de la propuesta deberá incorporar cada una de las actividades indicadas 
anteriormente, respetando la descripción de cada una de ellas. 


 


 
ARTÍCULO 5°: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 


 


Será de responsabilidad de los/as interesados/as entregar todos los antecedentes que 


permitan evaluar adecuadamente sus propuestas. Los contenidos mínimos de la oferta 


son los que se mencionan a continuación: 


 
Oferta técnica 


 
 Identificación y experiencia del consultor: La propuesta técnica deberá contener 


una presentación de la empresa e informar la experiencia específica que posee en 
el desarrollo de este tipo de consultorías. Deberá proveer los antecedentes que 
avalen su experiencia en los últimos 5 años en este tipo de proyectos, incluyendo 
una nómina de clientes con la respectiva información de contacto. 


 Identificación y experiencia del equipo de trabajo: El/la proponente/a deberá 
incluir una descripción de la organización del equipo de trabajo propuesto, 
incorporando su organigrama y los curriculum vitae de cada uno de los 
profesionales que forman parte del equipo de trabajo de la consultoría. Se deberá 
indicar el nombre de los/as profesionales que componen el equipo de trabajo 
(incluyendo un/a coordinador/a o director/a) responsable por la prestación del 
servicio, señalando el nivel académico, experiencia profesional en roles en 
proyectos similares y las competencias de cada uno/a. 


 Metodología: El/la consultor/a deberá entregar el detalle del marco metodológico 
a utilizar y las metodologías específicas para cumplir cada objetivo, con el fin de 
conocer en detalle el alcance y nivel de profundidad con el que abordará este 
proyecto específico. 


 Plan de trabajo: El/la consultor/a deberá entregar el plan de trabajo para el 
desarrollo de la consultoría, el que debe ser consistente a la metodología 
presentada. Se espera que, al menos, contenga: 


 Descripción detallada de las actividades a realizar. 


 Carta Gantt con el uso de los recursos (actividad, responsable, 
plazo, recursos). 


 Detalle de horas dedicadas, por profesional. 
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 Descripción de los entregables: El/la consultor/a deberá entregar una propuesta 
de plazos de entregas, contenidos y propuesta de actividad para la presentación de 
resultados de cada fase. 


 
 


Oferta económica 
 


 El/la consultor/a deberá entregar una propuesta económica con el precio final de 


la consultoría a realizar. 


 El precio debe incluir todos los impuestos que gravan el servicio. 
 
 


ARTÍCULO 6° PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 


Las propuestas deberán entregarse en sobre cerrado a nombre de Rolando Montero 
León, ejecutivo de Codesser a la Dirección Regional de Codesser en Valparaíso, ubicada en 
Calle Prat 814, Of. 511, Piso 5°. Valparaíso. 


Plazo: hasta el día martes 14 de Marzo de 2023 a las 15:00 horas según consta en bases 
subidas al portal www.codesser.cl. 


 
ARTÍCULO 7° EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 


 


Factor N° 1: Experiencia de la empresa 
 


Evaluación Nota Descripción 


 
 
Muy malo 


 
 


1 


El/la proponente/a posee 1 proyectos de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados a temáticas de 
asesoría empresarial en el ámbito de Manejo 
agronómico sustentable. 


 
 
Malo 


 
 


2 


El/la proponente/a posee 2 proyectos de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados a temáticas de 
asesoría empresarial en el ámbito de Manejo 
agronómico sustentable. 


 


Regular 


 


3 


El/la proponente/a posee 3 proyectos de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados a temáticas 
asesoría empresarial en el ámbito de Manejo 
agronómico sustentable. 



http://www.codesser.cl/





12 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Factor N° 2: Experiencia del equipo de trabajo 
 
 


Evaluación Nota Descripción 


 
 
Muy malo 


 
 
1 


 
El equipo de trabajo cuenta con 1 proyecto de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados de Manejo 
agronómico sustentable. 


 
 
Malo 


 
 
2 


 
El equipo de trabajo cuenta con 2 proyectos de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados a temáticas de 
Manejo agronómico sustentable. 


 
Regular 


 
3 


El equipo de trabajo cuenta con 3 proyectos de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados a temáticas de 
Manejo agronómico sustentable. 


 
 
Bueno 


 
 
4 


 
El equipo de trabajo tiene en promedio, entre 4 y 6 
proyectos de experiencia en consultorías de proyectos 
vinculados a temáticas de Manejo agronómico sustentable. 


 
Muy bueno 


 
5 


El equipo de trabajo tiene en promedio 7 o más proyectos 
de experiencia en consultorías de proyectos vinculados a 
temáticas de Manejo agronómico sustentable. 


 
 


Bueno 


 
 


4 


 
El/la proponente/a posee entre 4 y 6 proyectos de 
experiencia en consultorías de proyectos vinculados a 
temáticas de asesoría empresarial en el ámbito de 
Manejo agronómico sustentable . 


 


Muy bueno 


 


5 
El/la proponente/a posee de 7 o más proyectos de 
experiencia en consultorías de proyectos vinculados a 
temáticas de Manejo agronómico sustentable. 
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Factor N° 3: Presentación formal de la propuesta. 
 


Evaluación Nota Descripción 


 


 
Muy malo 


 


 
1 


 
La documentación de la oferta no es clara, es 
ilegible e incompleta. Se requiere solicitar dos 
o más aclaraciones al oferente. 


 
 
Malo 


 
 


2 


 
La documentación de la oferta no es clara, es 
legible pero incompleta. Se requiere solicitar 
dos o más aclaraciones al oferente. 


 


Regular 


 


3 
La documentación de la oferta es clara, legible 
pero incompleta. Se requiere solicitar dos o 
más aclaraciones al oferente. 


 
 


Bueno 


 
 


4 


 


La documentación de la oferta es clara, legible 
pero incompleta. Se requiere solicitar una 
aclaración al oferente. 


 


Muy bueno 


 


5 
La documentación de la oferta es clara, legible 
y completa. No se requiere solicitar 
aclaraciones al oferente. 


 
 


Factor N° 4: Puntaje por oferta económica 
 


El puntaje de calificación de la oferta económica se realizará en atención al valor total del 


servicio informado, asignando nota 5 a la única oferta o a la oferta de menor precio, en 


caso de haberse presentado más de una oferta. El valor asignado al resto de las ofertas, en 


su caso, se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula: 


 
(Menor precio ofertado)/(Precio de la oferta a evaluar)*5 
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En caso de empate entre dos o más propuestas técnicas, se resolverá adjudicar a aquella 


que haya obtenido una mejor calificación en el factor “Experiencia del Equipo de Trabajo”. 


Si el empate persistiere, se preferirá a aquella que obtenga la mejor calificación en el 


factor “Experiencia de la Empresa”. 


 


 
ARTÍCULO 8°: PLAZO Y MONTO DEL CONTRATO 


 


El contrato establecerá una duración máxima para la ejecución de 12 meses, contra 
facturas de servicios asociados a rendiciones mensuales según estados de avance, por un 
monto máximo anual de $ 37.500.000.-, impuestos incluidos. 


 


 
ARTÍCULO 9°: CONFIDENCIALIDAD 


 


Toda información relativa a Corfo, CODESSER, Programa “RED GTT”, que involucre a 
terceros o a la que el profesional tenga acceso con motivo del contrato, tendrá el carácter 
de confidencial. En consecuencia, dicha información deberá mantenerse en carácter de 
reservada, respondiendo de todos los perjuicios que se deriven de la infracción de esta 
obligación. 


 
 


ARTÍCULO 10°: OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 


 


a) Será de responsabilidad del adjudicatario que proveerá el servicio, asegurar la 


participación del personal incluido en su oferta, y será el adjudicatario quien deberá 


mantenerse en permanente contacto con los profesionales encargados del proyecto. 


b) Responder por los servicios adjudicados, velando porque éstos cumplan con las 


características exigidas en las bases, y satisfagan los requerimientos formulados en 


las reuniones de las diferentes etapas de avance. 


c) Todas las que le impongan el Contrato y las Bases. 
 
 
 


ARTÍCULO 11°: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 


CODESSER podrá poner término anticipado al contrato, en forma administrativa, sin 
necesidad de demanda ni requerimiento judicial, en los siguientes casos: 


1. Si el adjudicatario incurre en incumplimiento grave del contrato especialmente 
cuando no se realicen los servicios o trabajos contratados. 
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2. Disolución de la entidad adjudicataria 


 


3. Atraso injustificado en el cumplimiento de plazos estipulados para la ejecución 
del servicio o trabajos por el mismo oferente en su presentación de carta Gantt 
de acuerdo a Artículo 5 de las presentes bases. 


 
 


ARTÍCULO 12°: FORMAS DE PAGO 


Los pagos por proveer los servicios se harán en conformidad a las siguientes condiciones: 


1. Los pagos serán mensuales por actividad ejecutada y aprobada de acuerdo 
a la carta Gantt entregado por la empresa postulante. 


2. Para el pago se debe entregar un informe correspondiente a la actividad 
realizada y firmada por la consultora, con acta de conformidad por parte de los 
empresarios. 


3. F-30 beneficiarios sin deudas. 
 


 
Los pagos se realizarán en pesos moneda de curso legal, no contemplando reajustes ni 
intereses de ningún tipo. 


Las facturas correspondientes a los servicios entregados deberán ser emitidas a nombre – 
CODESSER RUT: 70.265.000-3 


 
 


ARTÍCULO 13°: JURISDICCIÓN 


Toda divergencia que surja entre las partes acerca de la interpretación, aplicación o 
ejecución de las obligaciones estipuladas en las Bases y Contrato, será sometida a la 
consideración de los Tribunales Ordinarios competentes. 


 


 
ARTÍCULO 14°: NORMATIVA 


La licitación y su consecuente contrato se regirán por las presentes Bases y por las 
aclaraciones que se efectúen, los que se entenderán en cabal conocimiento de los 
participantes por el sólo hecho de presentar su interés a la licitación. 


 
 


ARTÍCULO 15°: DOMICILIO 


Para todos los efectos legales derivados de esta licitación, las partes fijan domicilio en 
la ciudad y comuna de Valparaíso. 
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